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PRESENTACIÓN 

En marzo de 2012 se dio inicio el análisis, evaluación y monitoreo del Ayuntamiento del 

municipio de Tehuac§n, Puebla a trav®s de un ejercicio de ñCONTRALORĉA CIUDADANAò, 

situación que ha dejado al descubierto la vulnerabilidad que existe en una administración 

gubernamental, exponiendo el desconocimiento de la materia en diferentes dependencias y 

sobre todo la nula vinculación entre ellas para fortalecer sus actividades y por ende la 

satisfacción del ciudadano y del territorio. 

En enero del 2015, las organizaciones México Evalúa y el Observatorio Nacional Ciudadano 
Seguridad, Justicia y Legalidad tuvieron a bien certificar al IGAVIM, que lo acredita como 
miembro de la Red Nacional de Observatorios, convirtiéndose en el décimo integrante de la 
Red a nivel nacional y segundo en el Estado de Puebla. 
 

Al día de hoy, una de las áreas con mayor dificultad a nivel nacional es Seguridad Pública, su 

funcionamiento deriva no solo de las estructuras técnicas, sino también de las estructuras 

éticas.  

Difícilmente se pueden empatar las acciones gubernamentales con la realidad, ya que desde 

las inquietudes de los candidatos a la presidencia o de algún puesto para servidor público 

carecen de argumentos o diagnósticos, lo que provoca una planeación limitada y 

desorganización para el cumplimiento. 

Dentro de las estructuras técnicas se pueden observar las estrategias limitadas por la falta y 

falla en la identificación de los factores de riesgos, la nula jerarquización de los mismos, la 

nula vinculación entre otras seguridades como lo son: la alimentaria, la medio ambiental, la 

energética, la social, la económica y la jurídica, las capacitaciones que solo identifican un 

escenario sin identificar otros y una estadística engañosa por la desmotivación ciudadana 

que existe para realizar la denuncia, sin esto; los diagnósticos gubernamentales son austeros 

y por ende las estrategias son vulnerables.  

Ahora; si las estructuras técnicas no tienen un soporte en las estructuras éticas, la 

vulnerabilidad en el área de Seguridad Pública, incrementa, esto es; una falta de rendición de 

cuentas policial clara, falta de indicadores de desempeño reales y estrictos propensos a la 

falta de honestidad a través de la corrupción y el poco servilismo y atención al ciudadano, 

genera apatía de la ciudadanía, debilidad en el territorio y evasión de la ley. 

Tehuacán, es un municipio importante para los estados de Oaxaca y Veracruz, por lo que; 

los factores de riesgo incrementan, incluyendo a las personas migrantes que cruzan por el 

municipio que también se vuelven presa de la delincuencia y/o forman parte de ella. 

El despido de personal del cuerpo policiaco, genera un factor de riesgo delicado, toda vez; 

que ante la falta de seguridad económica y social a la que se enfrentan, son candidatos 

propensos a ser inducidos a la delincuencia. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente reporte correspondiente al tercer cuatrimestre del 2015, analiza los registros que 

existen en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 

actualizado hasta el 20 de enero del 2016 de los municipios: Acatlán de Osorio, Ajalpan, 

Izúcar de Matamoros, Puebla, Tecamachalco y Tehuacán. 

En dicho reporte se mencionan los delitos de alto impacto, tomando como referencia los 

municipios que por su cercanía con el municipio de Tehuacán de la zona centro, sureste y 

suroeste del estado de Puebla, tienen relevancia en materia de seguridad pública. 

Cada uno de los delitos de alto impacto exponen la distribución de las modalidades, la 

variación de las denuncias, la tendencia histórica de las denuncias mensual y cuatrimestral, 

total de las denuncias, el total acumulado, la variación en las denuncias, así como la tasa 

anual y la tasa promedio cuatrimestral, esto mostrará los diferentes escenarios que la 

administración gubernamental reporta y que forma parte de las características para la 

implementación de las estrategias de la zona. 

Sin embargo; se debe tener en cuenta, que la información pública y oficial acerca de la 

incidencia delictiva en México se encuentra limitada, no está por demás mencionar que de 

acuerdo con la Encuesta de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (2015) 

ahonda, que ante la falta de denuncia del ciudadano por los delitos que se cometen, esto 

arroja una cifra negra del 93.2%; es decir menos de 1 persona de cada 10 realiza la denuncia 

correspondiente.  

Con la finalidad de tratar de ampliar la información acerca de la realidad en materia de 

seguridad en el municipio de Tehuacán, se han realizado solicitudes de información al 

Ayuntamiento para comparar los registros del SESNSP, así mismo; existe una comparativa 

con la percepción ciudadana, en el que se han considerado los resultados de encuestas, la 

cifra negra y lo reportado a través de medios de comunicación y otros. 

También se anexa, la metodología que se utiliza para el caso de los registros expedidos por 

el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y el 

seguimiento con los diferentes órdenes de gobierno a través de solicitudes de información 

realizadas sobre esta materia. La variación de los datos y/o registros, dependen de manera 

directa proporcional sobre las denuncias registradas, sin embargo el afectado, en la mayoría 

de las ocasiones no lo hace ya sea por temor y en otras por los tiempos prolongados en las 

dependencias para el proceso correspondiente. 

Sin embargo, ante la variación de los registros, las estrategias en el municipio de Tehuacán 

siguen siendo erróneas, basadas en argumentos limitados y simples, sin abordar todos los 

escenarios correspondientes. 

Para este reporte, se han considerado los registros desde el 2011 hasta el tercer 

cuatrimestre del 2015. 
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Municipios analizados por IGAVIM Observatorio Ciudadano sobre ñdelitos de alto 

impactoò (estado de Puebla). 
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HOMICIDIO DOLOSO 
 

 

De acuerdo al Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(SESNSP), en el país se han registrado de 

enero a diciembre de 2015 un total de 

17,013 homicidios dolosos. 

Específicamente en Puebla en el periodo 

que comprende de enero a diciembre de 

2015, se registró un total de 499 denuncias 

de homicidios dolosos. 

En el ñReporte de delitos de alto impacto 

del mes de noviembre 2015ò, el 

Observatorio Nacional Ciudadano, ubica a 

la entidad en el ranking 12. 

 

Específicamente cuando analizamos el 

caso del municipio de Tehuacán, las cifras 

oficiales del SESNSP, indican que en este 

tercer cuatrimestre 2015 se han reportado 

7 casos, sin embargo no debemos olvidar 

que en un periodo de enero de 2011 a 

diciembre de 2015 en nuestro municipio, 

se ha registrado un total de 238 homicidios 

dolosos. 

 

En la gráfica 1, se puede observar la 

distribución de las modalidades del 

homicidio doloso, durante el tercer 

cuatrimestre del 2015 en el municipio de 

Tehuacán. En dicha grafica se indica que 

el 42.8% de las ocasiones, el delito se 

realizó con arma blanca, el 28.6% de las 

ocasiones el delito se registró con arma de 

fuego y con este mismo porcentaje derivó 

en la modalidad de otros. 

 

 

 

 

Aunado a lo anterior, las cifras oficiales 

muestran que en Tehuacán, al menos 

durante el tercer cuatrimestre de 2015, se 

registraron 2 homicidios dolosos con arma 

de fuego en el mes de noviembre. 

Gráfica 1. Distribución de las modalidades de 

homicidio doloso (3er. cuatrimestre 2015) 

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 2, se puede apreciar que en 

el transcurso del segundo cuatrimestre al 

tercer cuatrimestre 2015, incrementó el 

16.7% en las denuncias de homicidio 

doloso.  

Gráfica 2. Variación entre las denuncias de homicidio 

doloso (2do. cuatr.15 ï 3er cuatr.15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016.
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Gráfica 3. Tendencia histórica mensual de las denuncias de homicidio doloso (Eneô11- Dicô15)

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 3, se analiza la tendencia histórica de las denuncias de homicidio doloso, 

desde enero de 2011 hasta diciembre de 2015,  las cifras oficiales muestran una tendencia al 

alza. En el mes de noviembre de 2015 se registraron tres casos. El valor máximo histórico, 

se registró en enero de 2012 con un lamentable récord de 22 homicidios intencionales en un 

solo mes.  

 

 

 

Sin embargo; aunque actualmente la cifra es baja en comparación de otros cuatrimestres, la 

tendencia simula un alza, dado que un solo homicidio doloso, es tan grave como cualquier 

otra cantidad, finalmente se trata de la pérdida de vidas humanas y el dolor que queda detrás 

de dichos delitos. 

 
Gráfica 4. Denuncias de homicidio doloso en Tehuacán (1er. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15) 

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 
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En la gráfica 4, se presenta la evolución cuatrimestral de las denuncias de homicidio doloso. 

El tercer cuatrimestre del 2015 registró 7 denuncias de homicidio doloso o intencional. 

El valor máximo histórico se registró durante el primer cuatrimestre de 2012 con un total de 

52 denuncias, posteriormente la tendencia comenzó a mostrar patrones a la baja y 

constantes. 
 

Tabla 1. Total de denuncias de homicidios desde enero 2011 hasta diciembre 2015, total acumulado 2015 

y variación en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Ene'11- 
Dic'15 

Total  
2015 

II 
cuatr. 
2015 

III 
cuatr. 
2015 

Variación  
(II cuatr.´15 ς 
 III cuatr.´15) 

Tasa  
Participación 

 2015 

Acatlán  28 5 0 1 ***  1.00% 

Ajalpan 17 5 1 4 300.0% 1.00% 

Izúcar de Matamoros  78 18 8 5 -37.5% 3.61% 

Puebla  460 78 32 22 -31.3% 15.63% 

Tecamachalco  65 9 1 4 300.0% 1.80% 

Tehuacán  238 24 6 7 16.7% 4.81% 

Edo.Puebla 2,392 499 168 180 7.1% 100.00% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

En la tabla 1, se presenta información valiosa que da luz sobre la situación de los homicidios 

dolosos en Puebla, así como en diversos municipios de dicha entidad. En la primera columna 

se presenta el total de denuncias registradas por el SESNSP, al menos desde que existen 

registros oficiales a nivel municipal, es decir a partir de 2011, hasta la fecha.  

En la segunda columna se muestra la cantidad de denuncias que se ha registrado durante el 

año actual, es decir desde enero a diciembre de 2015, en la tercer y cuarta columna se 

muestra un comparativo entre las denuncias correspondientes del segundo cuatrimestre al 

tercero del 2015, la quinta columna muestra la variación porcentual que resulta de dicho 

comparativo y en esta ocasión se muestra una sexta columna que indica la tasa de 

participación 2015. 

Los principales hallazgos de la tabla 2, muestra que desde enero a diciembre del 2015 en el 

estado de Puebla, se han registrado un total de 499 homicidios dolosos, aunado a lo anterior 

en la entidad se registró una variación al alza del 7.1% entre el segundo cuatrimestre y el 

tercero del 2015. 

Desde enero de 2011 hasta diciembre de 2015 en el estado de Puebla se han registrado 

2,392 denuncias de homicidio doloso, de las cuales el municipio de Puebla registra 460, 

mientras que Tehuacán registra 238 casos, lo anterior significa que en dicho periodo el 

municipio de Puebla ha aportado 19.23% de las denuncias, mientras que el municipio de 

Tehuacán aporto el 9.94%, en conjunto ambos representan el 29.17% de las denuncias en el 

estado de Puebla, lo anterior es preocupante si tomamos en cuenta que en la entidad existen 

217 municipios y lo aportado por dos municipios equivale casi a la tercera parte de estos 

delitos. 
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Durante el tercer cuatrimestre de 2015, el municipio de Izúcar de Matamoros disminuyó sus 

denuncias de homicidio doloso un 37.5%, Puebla capital también lo hizo en un 31.3%, sin 

embargo; Tehuacán incrementó el 16.7%, Tecamachalco y Ajalpan lo hicieron en un 300% y 

el municipio de Acatlán de Osorio tan solo registró una denuncia en este segundo 

cuatrimestre. 

Tabla 2. Homicidios dolosos denunciados por cada 100 mil habitantes: Tasa 2014, tasa promedio 

cuatrimestral 2014  y variación en las denuncias  (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Tasa 2014 Tasa Prom.  
Cuatrimestral  

2014 

II cuatr.  
2015 

III cuatr.  
2015 

Variación 
 (II cuatr´15-  
III cuatr´15) 

Acatlán  16.96 5.65 0.00 2.81 ***  

Ajalpan 3.09 1.03 1.53 6.12 300.0% 

Izúcar de Matamoros  13.10 4.37 10.39 6.50 -37.5% 

Puebla  3.09 1.03 1.96 1.35 -31.3% 

Tecamachalco  9.08 3.03 1.28 5.12 300.0% 

Tehuacán  3.44 1.15 2.04 2.38 16.7% 

Edo.Puebla 5.51 1.84 2.71 2.91 7.1% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

En la tabla 2, se presenta información acerca de la incidencia de homicidios dolosos en 

Puebla así como en diversos municipios de la entidad, sin embargo a diferencia de la tabla 1, 

en esta se toma en cuenta el factor poblacional, utilizando como medida la tasa por cada 100 

mil habitantes. 

Una vez que se toma en cuenta el factor poblacional, se puede observar que durante el 

tercer cuatrimestre de 2015, los municipios de Ajalpan, Izúcar de Matamoros y 

Tecamachalco, presentan una tasa superior al resto de los municipios. Lo anterior indica una 

constante en  valores absolutos. 

En la tabla 2, también se puede apreciar que durante el segundo cuatrimestre de 2015, el 

estado de Puebla registró una tasa de 2.71 homicidios por cada 100 mil habitantes, sin 

embargo un cuatrimestre después, el indicador aumento a 2.91, representando una variación 

al alza del 7.1% 

El municipio de Tehuacán durante el tercer cuatrimestre de 2015, registro una tasa de 

homicidio de 2.38 es decir un 16.7%, lo que incrementó con relación al segundo cuatrimestre 

2015. 

 

El municipio de Tehuacán incrementó 

de 6 denuncias a 7 denuncias por 

homicidio  doloso entre el primer 

cuatrimestre y el segundo del 2015 

Los municipios de Ajalpan y 

Tecamachalco incrementaron de 1 a 

4denuncias entre el segundo 

cuatrimestre y el segundo del 2015. 

cuatrimestre 2015 
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HOMICIDIO CULPOSO 
 

 

 

El homicidio culposo significa privar de la 

vida a otra persona sin intención, mediante 

actos como imprudencia, negligencia, falta 

de reflexión o de cuidado.  

No obstante, este ilícito ha cobrado una 

gran cantidad de vidas en nuestro país, y 

por ende ha dejado una huella dolorosa en 

los familiares de las víctimas. 

Tan solo basta mencionar que de acuerdo 
a los datos del SESNSP, de enero a 
diciembre de 2015, en la República 
Mexicana se han registrado un total de 
15,737homicidios culposos.  
 

En ese mismo periodo en Puebla se han 

registrado un total de 713 casos. 

El Observatorio Nacional Ciudadano, en su 

reporte sobre los delitos de alto impacto, 

ubicó a la entidad en el mes de noviembre 

del 2015 en el 10º puesto en el ranking por 

este delito.  

Aunado a lo anterior los datos oficiales, 

muestran un incremento en los registros de 

homicidio culposos en nuestro Estado. 

Específicamente en el caso de Tehuacán, 

en el periodo de enero a diciembre 2015, 

se han registrado 12 homicidios no 

intencionales, de los cuales el 100% han 

sido cometidos bajo la modalidad de otros. 

 

 

 

 

 

 

En la Grafica 5, se muestra la clasificación 

dominante por este tipo de delitos. 

Gráfica 5. Distribución de las modalidades de 

homicidio culposo (3er. cuatrimestre 2015)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 

 

En la gráfica 6, se observa que en 

Tehuacán, entre el segundo cuatrimestre y 

el tercero del 2015, los homicidios 

culposos, registraron una variación a la 

baja del 14.3% 

Gráfica 6. Variación entre las denuncias de homicidio 

culposo (2do. cuatr.15 ï 3er cuatr.15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizado al 20 de enero de 2016. 
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Gráfica7. Tendencia histórica mensual de las denuncias de homicidio culposo (Eneô11- Dicô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

 

En la gráfica 7 se puede apreciar la tendencia histórica de los homicidios no intencionales. 

En general se observa que Tehuacán, muestra un tendencia variable en lo que ha este delito 

se refiere. Respecto a este delito se observa que fue durante enero de 2012, cuando se 

registró el máximo histórico, sin embargo; en el tercer cuatrimestre del 2015, el mes de 

octubre del 2015, registro un máximo de 5 denuncias en esta modalidad. 

 

 

 

Gráfica 8. Denuncias de homicidio culposo en Tehuacán (2do. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

 

En la gráfica 8, se observa la tendencia cuatrimestral de los homicidios culposos en el 

municipio de Tehuacán, en esta gráfica hay elementos interesantes, por ejemplo; fue durante 

el tercer cuatrimestre de 2012 cuando Tehuacán registró el máximo histórico de las 

denuncias por este delito con 29, posterior a ese momento las denuncias comenzaron a 

mostrar una tendencia a la baja. Solo en el segundo cuatrimestre de 2011, se registró el 

mínimo histórico por este delito con 4 casos. 
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Si puede observar que la tendencia a la baja se dio a partir del primer cuatrimestre del 2013, 

sin embargo; a partir del segundo cuatrimestre de 2014 existe un incremento relativo. 

Tabla 3. Total de denuncias de homicidios culposos desde enero 2011 hasta diciembre 2015, total 

acumulado 2015 y variaci·n en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Ene'11- 
Dic'15 

Total  
2015 

II 
cuatr. 
2015 

III 
cuatr. 
2015 

Variación  
(II cuatr.´15ς 
 III cuatr.´15) 

Tasa  
Participación 

 2015 

Acatlán  19 4 1 2 100.0% 0.56% 

Ajalpan 26 5 3 0 -100.0% 0.70% 

Izúcar de Matamoros  102 16 5 2 -60.0% 2.24% 

Puebla  845 135 41 43 4.9% 18.93% 

Tecamachalco  64 19 9 5 -44.4% 2.66% 

Tehuacán  209 39 14 12 -14.3% 5.47% 

Edo.Puebla 3,422 713 247 228 -7.7% 100.00% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015 

En la tabla 3, podemos observar la cantidad de homicidios culposos, registrados desde 

enero de 2011 hasta diciembre de 2015. 

Algunos ejemplos de homicidio culposos: accidentes viales, colisión de vehículos,  atropello 

de peatón,  negligencias médicas, entre otros muchos casos donde incuso en algunos casos 

interviene tras variables como abuso de alcohol y/o sustancias psicotrópicas, aunque no 

necesariamente ya que existen otros casos donde un simpe descuido o el cansancio 

pudieran ser factores clave. Sin embargo los datos oficiales, actualmente no se encuentran 

desagregados, excepto por aquellos indicados como arma blanca y arma de fuego. 

Los hallazgos de la Tabla 3, muestran  que en el estado de Puebla, las denuncias 

disminuyeron 3.8% entre el segundo cuatrimestre y el tercero de 2015 al pasar de 247 a 228 

denuncias. 

Por otra parte dichos hallazgos también indican que al menos este patrón de 

comportamiento, corresponde a los municipios que se analizan en este reporte, ya que todos 

ellos registraron variaciones al alza. 

Desde 2011 a la fecha en el municipio de Tehuacán se han registrado 209 denuncias por 

homicidios culposos, lo anterior indica que Tehuacán aporta el 6.10% de los casos en el 

Estado, del segundo cuatrimestre al tercero de 2015 disminuyó la denuncia un 14.3% 

Por su parte el municipio de Puebla registró un incremento de 41 a 43 casos entre el 

segundo cuatrimestre y el tercero del 2015, el municipio de Ajalpan disminuyó un 100%, 

pasando de 3 denuncias a ninguna, Acatlán de Osorio incrementó un 100%, Tecamachalco 

disminuyó un 44.4% e Izúcar de Matamoros lo hizo en un 60% pasando de 5 a 2 denuncias, 

entre el segundo y el tercer cuatrimestre del 2015. 
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Tabla 4. Homicidios culposos denunciados por cada 100 mil habitantes: Tasa 2014, tasa promedio cuatrimestral 

2014  y variaci·n en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Tasa 2014 Tasa Prom.  
Cuatrimestral  

2014 

II cuatr.  
2015 

III cuatr. 
 2015 

Variación 
 (II cuatr´15- 
 III cuatr´15) 

Acatlán  8.48 2.83 2.81 5.61 100.0% 

Ajalpan 3.09 1.03 4.59 0.00 -100.0% 

Izúcar de Matamoros  18.34 6.11 6.50 2.60 -60.0% 

Puebla  6.85 2.28 2.51 2.63 4.9% 

Tecamachalco  14.27 4.76 11.52 6.40 -44.4% 

Tehuacán  6.87 2.29 4.76 4.08 -14.3% 

Edo.Puebla 9.17 3.06 3.99 3.68 -7.7% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

En la Tabla 4, se muestra la tasa de homicidios culposos por cada 100 mil habitantes. 

Una vez que se toma en cuenta el factor poblacional se puede observar durante el tercer 

cuatrimestre de 2015, el municipio de Ajalpan, presentan una variación menor en la tasa que 

los demás municipios en el tercer cuatrimestre.  

También se aprecia que durante el segundo cuatrimestre de 2015, el estado de Puebla 

registró una tasa de 3.99 homicidios por cada 100 mil habitantes, sin embargo un 

cuatrimestre después el indicador disminuyó a 3.68, representando un 7.7%. 

El municipio de Tehuacán durante el segundo cuatrimestre de 2015, registró una tasa de 

homicidio de 4.76 por cada 100 mil habitantes, en cuatrimestre posterior disminuyó la tasa en  

4.08 por cada 100 mil habitantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El municipio de Tehuacán 

presentó en este tercer 

cuatrimestre una tasa de 

homicidios culposos de 4.08 por 

cada 100 mil habitantes. 

Los municipios de Acatlán de 

Osorio y Puebla capital, 

incrementaron sus denuncias en 

este delito 
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SECUESTRO 
 

 

El secuestro en cualquiera de sus 

modalidades, genera un amplio espectro 

de miedo en México, y es que la sola idea 

de que un familiar, un ser querido o incluso 

uno mismo, podamos ser víctimas de una 

privación de la libertad, es escalofriante. 

La realidad nacional en materia de 

secuestro, no es ajena a nuestra entidad, 

ya que en este 2015 se tiene registrados 

1053 casos. 

Por otra parte en el estado de Puebla de 

enero a diciembre del presente año se han 

registrado 33 casos, es decir; un promedio 

mensual de casi 8 casos por mes. 

En noviembre del 2015 el Observatorio 

Nacional Ciudadano (ONC), clasificó en el 

ranking 21 al estado de Pueblo en este 

delito. 

Lo cierto es que existen entidades 

federativas, en la cuales al menos en la 

cifra oficial, actualmente sufren en mayor 

cuantía y gravedad de este flagelo, son 

Tamaulipas, estado de México, Tabasco, 

Veracruz, Guerrero y Michoacán. 

 

Específicamente en el caso de Tehuacán, 

al menos de acuerdo a los datos del 

SESNSP, durante el tercer cuatrimestre del 

2015 se presentó un caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si ampliamos el espectro de análisis al 

periodo desde que oficialmente existen 

cifras a nivel municipal, es decir desde 

enero de 2011 hasta diciembre de 2015, 

entonces encontramos que en nuestro 

municipio se han denunciado un total de 17 

casos y ante ello surge la pregunta de 

¿cuántos de esos casos se resolvieron? y 

¿cuántos culpables de dichos crímenes 

purgan una sentencia? ¿Y las 

desapariciones forzadas? 

 

Gráfica 9. Variación de las denuncias de 

secuestro(2do. cuatr.15 ï 3er cuatr.15)

 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 
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Gráfica 11. Denuncias de secuestro en Tehuacán (2do. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15)

 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 10, se muestra la tendencia histórica que han registrado las denuncias de 

secuestro en el municipio de Tehuacán, en un periodo que comprende de enero de 2011 a 

diciembre de 2015. Fue en septiembre de 2012 cuando en nuestro municipio se registró el 

máximo histórico con un total de 3 secuestros. Para este tercero cuatrimestre, solo se tiene 

registrada una denuncia la cual fue realizada en el mes de diciembre del 2015 

correspondiente a este delito en el municipio. 

 

 

 

 

 

Gráfica 11. Denuncias de secuestro en Tehuacán (2do. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 
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Un secuestro se denunció en este 

tercer cuatrimestre del 2015, en el 

mes de diciembre 

De enero del 2011 a diciembre del 

2015 se tienen registrados17 casos, 

septiembre del 2012 registró un 

máximo histórico de 3 secuestros. 
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En la gráfica 11, se observa la tendencia de las denuncias de secuestro en un corte 

cuatrimestral, en 2011, 2012 y 2013 persistió un cuatrimestre con por lo menos 3 denuncias 

por este delito, en 2012 el municipio de Tehuacán registró la peor crisis en materia de 

secuestros con un total de 5 casos en un año. 

A pesar de que la cantidad de casos reportados son pocos en comparación de otros 

municipios y estados, como ya se ha mencionado con anterioridad, nuestras autoridades no 

deben bajar la guardia, dado que únicamente después del municipio de Puebla, el municipio 

de Tehuacán es el segundo con mayor población en el Estado y por lo tanto se convierte en 

un área estratégica que debe contar con planes de contingencia y prevención. 

 

Tabla 5. Total de denuncias de secuestro  desde enero 2011 hasta diciembre 2015, total acumulado 2015 

y variación en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Ene'11 
-Dic'15 

Total  
2015 

II 
cuatr. 
2015 

III 
cuatr. 
2015 

Variación 
(II cuatr.´15ς 
III cuatr.´15) 

Tasa  
Participación 

2015 

Acatlán  3 0 0 0 ***  0.00% 

Ajalpan 0 0 0 0 ***  0.00% 

Izúcar de Matamoros  7 1 0 0 ***  3.03% 

Puebla  42 4 1 2 100.0% 12.12% 

Tecamachalco  2 0 0 0 ***  0.00% 

Tehuacán  17 3 0 1 ***  9.09% 

Edo.Puebla 184 33 9 13 44.4% 100.00% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

En la tabla 5 podemos observar el total de las denuncias por el delito de secuestro en un 

periodo desde enero de 2011 a diciembre de 2015, el total acumulado en 2014, así como un 

comparativo entre el segundo cuatrimestre y el tercero del 2015. 

Los hallazgos muestran que de acuerdo a los datos del SESNSP,  desde enero de 2011 a 

diciembre de 2015 en el estado de Puebla se reportaron 184 denuncias por secuestro, de las 

cuales el 22.82% se concentraron en el municipio de Puebla, el 9.23% en el municipio de 

Tehuacán, 3.80% en el municipio de Izúcar de Matamoros, 1.63% en el municipio de Acatlán, 

el 1.08% en Tecamachalco, mientras el municipio de Ajalpan se ha mantenido libre de este 

flagelo. 

Cuando se compara el primer cuatrimestre contra el segundo del 2015, se observa que el 

estado de Puebla registra un incremento en los secuestros denunciados al pasar de 9 a 13 

casos, resultando un44.4%  

 

 

 

 

 

El municipio de Tehuacán registró 

1 carpeta de investigación en esta 

modalidad. 

El municipio de Puebla registró 2 

denuncias en este cuatrimestre. 
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Tabla 6. Secuestros denunciados por cada 100 mil habitantes: Tasa 2014, tasa promedio cuatrimestral 2014  y 

variación en las denuncias  (1er. cuatrô15 ï 2do. cuatrô15) 

Región Tasa 2014 Tasa Prom.  
Cuatrimestral  

2014 

II cuatr.  
2015 

III cuatr.  
2015 

Variación  
(II cuatr´15- 
 III cuatr´15) 

Acatlán  2.83 0.94 0.00 0.00 ***  

Ajalpan 0.00 0.00 0.00 0.00 ***  

Izúcar de Matamoros  3.93 1.31 0.00 0.00 ***  

Puebla  0.62 0.21 0.06 0.12 100.0% 

Tecamachalco  0.00 0.00 0.00 0.00 ***  

Tehuacán  0.34 0.11 0.00 0.34 ***  

Edo.Puebla 0.54 0.18 0.15 0.21 44.4% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

La tabla 6 muestra la distribución de los secuestros en el estado de Puebla, así como en 

algunos municipios, en esta perspectiva se toma en cuenta el factor poblacional, es decir la 

tasa de denuncias por cada 100 mil habitantes. 

Los hallazgos muestran que en el tercer cuatrimestre del 2015 en el estado de Puebla 

registró una tasa de 0.12denuncias por cada 100 mil habitantes, en el caso de Tehuacán 

registró una tasa de 0.34 denuncias por cada 100 mil habitantes. 
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EXTORSIÓN 
 

 

La extorsión en sus diversas modalidades 

como son: extorsión telefónica, cobro por 

derecho de piso, entre otros, es sin duda 

uno de los delitos que generan un inmenso 

miedo entre la población, aunque; al día de 

hoy es un delito poco denunciado.  

En muchos casos el hecho de no cumplir 

con las exigencias de los delincuentes, 

puede tener graves repercusiones como el 

daño a la familia del extorsionado, la 

destrucción en solo un instante del 

patrimonio labrado con el trabajo, el daño a 

empleados, y algunas veces como ocurrió 

en muchas ciudades del país, puede llegar 

a culminar en fatalidades. 

Cuando se analiza la realidad de este 

delito, los datos del SESNSP, muestran 

que en este año del 2015 en la República 

Mexicana, se denunciaron un total de 

5,043 extorsiones.  

El ñReporte de los delitos de alto impacto 

del mes de noviembre 2015ò, el 

Observatorio Nacional Ciudadano, ubica a 

la entidad en el ranking 6. 

 

Específicamente en el caso del estado de 

Puebla, se registraron273 extorsiones 

denunciadas en él 2015.  

Aunque hoy en día este delito afecta con 

mayor impacto a otras entidades del país, 

las autoridades poblanas no deben bajar la 

guardia. 

 

 

 

 

 

 

 

Ante dichas circunstancias las autoridades 

y sociedad poblana debemos estar listos 

para poder hacer frente a un delito que no 

tiene límites geográficos. 

Cuando se analiza el caso del municipio de 

Tehuacán, los datos oficiales del SESNSP, 

arrojan que durante 2015 se registraron 

únicamente 13 casos. 

De acuerdo a los datos del SENSP, entre 

el segundo cuatrimestre y el tercero del 

2015 en Tehuacán incrementó de 4 a 5 

denuncias, tal como se observa en la 

Grafica 12, lo que representa un 25% al 

alza. 

 

Gráfica 12. Variación de las denuncias de extorsión 

(2do. cuatr.15 ï 3er cuatr.15)

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 
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Gráfica 13. Tendencia histórica mensual de las denuncias de extorsión (Eneô11- Dicô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 10, se muestra la tendencia histórica que han registrado las denuncias de 

extorsión en el municipio de Tehuacán, en un período que comprende de enero de 2011 a 

diciembre de 2015. En dicho grafico se observa que durante 2011 en Tehuacán se vivió un 

periodo de estabilidad en cuanto a este delito se refiere, ya que al menos de acuerdo a los 

datos oficiales del SESNSP no se registraron casos de extorsión denunciada, sin embrago 

en 2012 este escenario se modificó, ya que en enero de ese año se registró el primer caso, 

En septiembre del 2015 en Tehuacán se registró el  máximo histórico, con un total de 5 

casos en un solo mes. 

 

 

 

 

Gráfica 14. Denuncias de extorsión en Tehuacán (2do. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15)

 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 
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El tercer cuatrimestre del 2015, 

registró un total de 5 denuncias 

por extorsión. 

En enero del 2012 se registró la 

primera denuncia y en septiembre del 

2012 se registraron 5 denuncias por 

extorsión. 
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En la gráfica 14, se observa la tendencia de las denuncias de extorsión en un corte 

cuatrimestral, en dicho gráfico se observa que fue durante el tercer cuatrimestre de 2012, 

donde el municipio de Tehuacán registró por primera ocasión la mayor cantidad de 

extorsiones en un solo periodo, sin embargo; un año después durante el segundo 

cuatrimestre de 2013 nuevamente se volvió a registrar una cantidad de denuncias similar. 

Tabla 7. Total de denuncias de extorsión desde enero 2011 hasta diciembre 2015, total acumulado 2015 y variación 

en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Ene'11- 
Dic'15 

Total  
2015 

II  
cuatr. 
2015 

III  
cuatr. 
2015 

Variación 
 (II cuatr.´15 ς 
 III cuatr.´15) 

Tasa 
 participación  

2015 

Acatlán  6 3 0 2 ***  1.10% 

Ajalpan 1 0 0 0 ***  0.00% 

Izúcar de Matamoros  29 10 3 4 33.3% 3.66% 

Puebla  580 121 48 40 -16.7% 44.32% 

Tecamachalco  13 8 3 1 -66.7% 2.93% 

Tehuacán  47 13 4 5 25.0% 4.76% 

Edo.Puebla 1,136 273 92 96 4.3% 100.00% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

En la tabla 7se muestra el total de las denuncias por el delito de extorsión, en un periodo 

desde enero de 2011 a diciembre de 2015, el total acumulado en 2014, así como un 

comparativo entre el segundo cuatrimestre de 2015 y el tercero. 

Los hallazgos muestran que de acuerdo a los datos del SESNSP,  desde enero de 2011 a 

diciembre de 2015, en el estado de Puebla se reportaron 1,136 denuncias de extorsión de las 

cuales tan solo el municipio de Puebla concentró el 51.05% por otra parte el municipio de 

Tehuacán concentro el 4.13%, el municipio de Izúcar de Matamoros 2.55% y el municipio de 

Tecamachalco el 1.14%. 

Cuando se compara el segundo cuatrimestre con él tercero del 2015, se observa que el 

estado de Puebla, registra un incremento en las denuncias de extorsión al pasar de 92 a 96 

casos, es decir una variación al alza de 4.3% 

Este mismo patrón de incremento, se presentó en el municipio de Izúcar de Matamoros, 

donde las extorsiones aumentaron 33.3% al pasar de 3 a 4 casos. Por su parte el municipio 

de Tehuacán registró una variación al alza del 25% 

 

 

 

 

 

 

 

 

El municipio de Tehuacán 

incrementó un 25% entre el 

segundo cuatrimestre y el tercero 

del 2015. 

El municipio de Puebla disminuyó 

un 16.7% y el municipio de 

Tecamachalco un 66.7%  entre el 

segundo y el tercer cuatrimestre 

del 2015. 
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Tabla 8. Extorsiones denunciadas por cada 100 mil habitantes: Tasa 2014, tasa promedio cuatrimestral 2014  y 

variación en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Tasa 2014 Tasa Prom.  
Cuatrimestral  

2014 

II cuatr.  
2015 

III cuatr.  
2015 

Variación  
(II cuatr´15- 
 III cuatr´15) 

Acatlán  5.65 1.88 0.00 5.61 ***  

Ajalpan 0.00 0.00 0.00 0.00 ***  

Izúcar de Matamoros  3.93 1.31 3.90 5.20 33.3% 

Puebla  4.69 1.56 2.94 2.45 -16.7% 

Tecamachalco  3.89 1.30 3.84 1.28 -66.7% 

Tehuacán  3.09 1.03 1.36 1.70 25.0% 

Edo.Puebla 2.92 0.97 1.49 1.55 4.3% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

 

La tabla 8, muestra la distribución de las extorsiones en el estado de Puebla, así como en 

algunos municipios, a diferencia de la tabla 7, en esta perspectiva se toma en cuenta el 

factor poblacional, es decir la tasa de denuncias por cada 100 mil habitantes. 

Los hallazgos muestran que el estado de Puebla registró en el segundo cuatrimestre del 

2015 una tasa de 1.49 denuncias por cada 100 mil habitantes, para el tercero presentó un 

incremento de 1.55 denuncias por extorsiones por cada 100 mil habitantes. 

Entre el segundo cuatrimestre y el tercero del 2015, el municipio de Puebla disminuyó en la 

tasa cuatrimestral por cada 100 mil habitantes, ya que esta paso de 2.94 a 2.45, indicando un 

una baja de 16.7% 
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ROBO CON VIOLENCIA 
 

 

De acuerdo al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP), en el país se han registrado de 
enero a diciembre de 2015 un total de 
164,819robos con violencia. 
 

Específicamente en el estado de Puebla en 

el período que comprende de enero a 

diciembre del 2015, se registró un total de 

9,093 denuncias de robos con violencia. 

En el ñReporte de los delitos de alto 

impacto del mes de noviembre del  2015ò, 

el Observatorio Nacional Ciudadano, ubica 

a la entidad en el ranking 4, en cuanto a la 

incidencia de este delito 

 

Específicamente cuando analizamos el 

caso del municipio de Tehuacán, las cifras 

oficiales del SESNSP, indican que en este 

tercer cuatrimestre del 2015 se han 

reportado 128 casos, lo que significa que 

aproximadamente se denuncia 1 robo con 

violencia casi cada 23 horas, sin embargo 

no debemos olvidar que en un periodo de 

enero de 2011 a diciembre de 2015, en 

nuestro municipio se ha registrado un total 

de 2,151 robos con violencia. 

 

En la gráfica 15, se puede observar la 

distribución de las modalidades del robo 

con violencia, durante el último 

cuatrimestre en el municipio de Tehuacán. 

En dicha grafica se observa que el 100.0% 

de las ocasiones, el delito está catalogado 

dentro del robo común, sin ninguna 

denuncia registrada en lo que corresponde 

al robo en carretera y a institución 

bancaria. 

 

 

 

Aunado a lo anterior, las cifras oficiales 

muestran que en Tehuacán, al menos 

durante el tercer cuatrimestre de 2015 de 

los robos con violencia, se cometieron con 

arma blanca, arma de fuego u otros. 

Gráfica 15. Distribución de las modalidades de robo 

con violencia (3er. cuatrimestre 2015)

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 16, se puede apreciar que en 

el transcurso del segundo cuatrimestre al 

tercero del 2015, se registró un incremento 

del 2.4% en las denuncias del robo con 

violencia.  

Gráfica 16. Variación de las denuncias de robo con 

violencia (2do. cuatr.15 ï 3er cuatr.15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 
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Gráfica 17. Tendencia histórica mensual de las denuncias de robo con violencia (Eneô11- Dicô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

 

En la gráfica 17, se analiza la tendencia histórica de las denuncias por robo con violencia, 

desde enero de 2011 hasta diciembre de 2015, las cifras oficiales muestran una tendencia 

oscilatoria. Tan solo en los meses de septiembre y octubre de 2015 se registraron 40 casos. 

 

 

 

 

 

Gráfica 18. Denuncias de robo con violencia en Tehuac§n (2do. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

 

En la gráfica 18, se presenta la evolución cuatrimestral de las denuncias de robo con 

violencia, los hallazgos muestran que se registró una variación al alza del segundo 

cuatrimestre al tercero con 128 averiguaciones. 

72 

9 

18 

28 

16 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

ene marmay jul sep nov ene marmay jul sep nov ene marmay jul sep nov ene marmay jul sep nov ene marmay jul sep nov

2011 2012 2013 2014 2015

0

50

100

150

200

250

I II III I II III I II III I II III I II III

2011 2012 2013 2014 2015

161 154 
170 

194 

122 

83 

124 

167 

202 196 192 

74 
59 

125 128 

Diciembre del 2015 fue el mes 

con menor número de 

denuncias en esta modalidad, 

registrando tan solo 16  

 

Aproximadamente se registró 1 

robo con violencia casi cada 

22 horas  en el tercer 

cuatrimestre del 2015.  
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Es de resaltar, que el tercer cuatrimestre del 2013, registró el mayor registro de denuncias 

por robo con violencia con 202. 

 

Tabla 9. Total de denuncias de robo con violencia desde enero 2011 hasta diciembre 2015, total acumulado 2015 y 

variaci·n en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región 
Ene'11- 
Dic'15 

Total 
2015 

II 
cuatr. 
2015 

III 
cuatr. 
2015 

Variación 
(II cuatr.´15 ς 
III cuatr.´15) 

Tasa 
participación 

2015 

Acatlán  92 19 0 2 ***  0.21% 

Ajalpan 51 14 8 4 -50.0% 0.15% 

Izúcar de Matamoros  272 62 18 28 55.6% 0.68% 

Puebla  38,459 4,697 1,595 1,722 8.0% 51.66% 

Tecamachalco  332 102 33 41 24.2% 1.12% 

Tehuacán  2,151 312 125 128 2.4% 3.43% 

Edo.Puebla 56,554 9,093 3,109 3,337 7.3% 100.00% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

. 

En la tabla 9, se presenta información que exhibe la situación de los robos con violencia en 

Puebla, así como en diversos municipios de dicha entidad. En la primera columna se 

presenta el total de denuncias registradas por el SESNSP, al menos desde que existen 

registros oficiales a nivel municipal, es decir a partir de 2011, hasta la fecha.  

En la segunda columna se muestra la cantidad de denuncias que se han registrado durante 

el año, es decir; desde enero a diciembre de 2015, en la tercer y cuarta columna se muestran 

un comparativo entre las denuncias correspondientes a los últimos cuatrimestres es decir al 

tercer cuatrimestre de 2015, la quinta columna muestra la variación porcentual que resulta de 

dicho comparativo y finalmente se muestra una columna de tasa participación. 

Los principales hallazgos de la tabla 9, muestra que durante 2015 en el estado de Puebla, se 

han registrado un total de 9,093 robos con violencia, con una variación al alza de 7.3% entre 

el segundo cuatrimestre de 2015 y el tercero. 

Desde enero de 2011 hasta diciembre de 2015 en el estado de Puebla se han registrado 

56,554 denuncias de robo con violencia, de las cuales el municipio de Puebla registra 38,459 

mientras que Tehuacán registra 2,151 casos. Lo anterior significa que en dicho periodo el 

municipio de Puebla ha aportado él 68.0% de las denuncias, mientras que el municipio de 

Tehuacán aportó el 3.80%, en conjunto ambos representan el 71.80% de las denuncias en el 

estado de Puebla, lo anterior es preocupante si tomamos en cuenta que en la entidad existen 

217 municipios. 

Es de destacar lo expuesto entre el segundo cuatrimestre y el tercero del 2015, en los otros 4 

municipios analizados, se observó también un incremento, a excepción del municipio de 

Ajalpan que presentó una disminución del 50% 
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Tabla 10. Robos con violencia denunciados por cada 100 mil habitantes: Tasa 2014, tasa promedio cuatrimestral 

2014  y variación en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Tasa 2014 Tasa Prom.  
Cuatrimestral 

 2014 

II cuatr.  
2015 

III cuatr.  
2015 

Variación  
(II cuatr´15- 
 III cuatr´15) 

Acatlán  87.64 29.21 14.03 14.03 0.0% 

Ajalpan 18.56 6.19 12.23 6.12 -50.0% 

Izúcar de Matamoros  104.79 34.93 23.38 36.38 55.6% 

Puebla  348.12 116.04 97.60 105.38 8.0% 

Tecamachalco  88.19 29.40 42.24 52.49 24.2% 

Tehuacán  158.78 52.93 42.50 43.52 2.4% 

Edo.Puebla 161.07 53.69 50.20 53.88 7.3% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

 

En la tabla 10, se presenta información acerca de los robos con violencia en Puebla así 

como en diversos municipios de la entidad, sin embargo a diferencia de la tabla 9, en esta se 

toma en cuenta el factor poblacional, utilizando como medida la tasa por cada 100 mil 

habitantes. 

Una vez que se toma en cuenta el factor poblacional se puede observar durante el tercer 

cuatrimestre de 2015, que el municipio de Puebla y Tecamachalco, presentaron una tasa 

superior de 50.00 por cada 100 mil habitantes. 

También se aprecia que durante el segundo cuatrimestre de 2015, el municipio de Tehuacán 

presenta una tasa de 42.50 denuncias de robo con violencia por cada 100, 000 habitantes y 

en el tercer cuatrimestre una tasa de 43.52, lo que significa una incremento del 2.4%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los municipios analizados 

entre el segundo cuatrimestre y 

el tercero del 2015, se puede 

observar que únicamente el 

municipio de Ajalpan presenta 

disminución del 50% 

De los municipios analizados 

entre el segundo cuatrimestre y el 

tercero del 2015, se puede 

observar con incremento el 

municipio de Izúcar de 

Matamoros con un 55.6%, Puebla 

un 8.0%,  Tecamachalco con un 

24.2% y Tehuacán con un 2.4% 
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ROBO DE VEHÍCULO 

 

 

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(SESNSP), en el país se han registrado de 

enero a diciembre de 2015 un total de 

157,512 denuncias por robos de vehículo. 

Específicamente en el estado de Puebla en 

el período que comprende de enero a 

diciembre de 2015, se registró un total de 

2935 denuncias por robos de vehículo. 

En el ñReporte de los delitos de alto 

impacto del mes de noviembre 2015ò, el 

Observatorio Nacional Ciudadano, ubica a 

la entidad en el ranking 17, en cuanto a 

denuncias por este delito 

Específicamente cuando analizamos el 

caso del municipio de Tehuacán, las cifras 

oficiales del SESNSP, indican que en el 

tercer cuatrimestre del 2015 se han 

reportado 99 casos, esto significa que 

aproximadamente cada 29 horas se 

comete un delito de esta modalidad, sin 

embargo no debemos olvidar que en un 

periodo de enero de 2011 a diciembre de 

2015, en nuestro municipio se ha 

registrado un total de 1,325 robos de 

vehículo. 

 

En la gráfica 19, se puede observar la 

distribución de las modalidades del robo de 

vehículo, durante el último cuatrimestre en 

el municipio de Tehuacán. En dicha grafica 

se observa que él 82.8% de las ocasiones 

el delito está catalogado dentro del robo de 

vehículo sin violencia y el 17.2% 

corresponde al robo de vehículo con 

violencia.  

 

 

 

Aunado a lo anterior, las cifras oficiales 

muestran que en Tehuacán, al menos 

durante el tercer cuatrimestre de 2015, se 

registraron 82 robos de vehículo sin 

violencia 

Gráfica 19. Distribución de las modalidades de robo 

de vehículo (3er. cuatrimestre 2015)

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 20, se puede apreciar que en 

el transcurso del segundo al tercer 

cuatrimestre del 2015, se registró una 

disminución del 12.4% en las denuncias 

del robo de vehículo.  

Gráfica 20. Variación de las denuncias de robo de 

vehículo (2do. cuatr.15 ï 3er cuatr.15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados  al 20 de enero de 2016.
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Gr§fica 21. Tendencia hist·rica mensual de las denuncias de robo de veh²culo (Eneô11- Dicô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 21, se analiza la tendencia histórica de las denuncias por robo de vehículo, 

desde enero de 2011 hasta diciembre de 2015, las cifras oficiales muestran una tendencia a 

la baja a partir del tercer cuatrimestre del 2013, sin embargo; la tendencia volvió al alza a 

partir del segundo cuatrimestre del 2014. El valor máximo histórico, se registró en noviembre 

de 2012, con un record histórico de 48 robos de vehículo en un solo mes. En el mes de 

noviembre del 2015 se registraron 30 casos en un solo mes. 

 

 

 

 

 

Gr§fica 22. Denuncias de robo de veh²culo en Tehuac§n (2do. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15)

 
 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 22, se presenta la evolución cuatrimestral de las denuncias de robo de 

vehículo, los hallazgos muestran que se registró una disminución del 12.4% entre el  
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El valor máximo histórico se 

registró en noviembre del 2012 

con 48 robos de vehículos  

Aproximadamente se 

registra  1robo de 

vehí culo   cada 55 horas.  

30 denuncias se realizaron en el 

mes de noviembre del 2015 por 

este tipo de delito 

Aproximadamente se 

registra 1 robo de 

vehículo cada 29 horas. 
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segundo cuatrimestre del 2015 y el tercero. El valor máximo histórico se registró durante el 

último cuatrimestre de 2012 con un total de 156 denuncias, posteriormente la tendencia 

presentó patrones a la baja, sin embargo a partir del segundo cuatrimestre del 2014 se 

observa una nueva tendencia al alza, alcanzando en este tercer cuatrimestre 99 denuncias. 

Tabla 11. Total de denuncias de robo de vehículo desde enero 2011 hasta diciembre 2015, total acumulado 2015 y 

variación en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Ene'11- 
Dic'15 

Total  
2015 

II  
cuatr. 
2015 

III 
cuatr. 
2015 

Variación  
(II cuatr.´15 ς 
 III cuatr.´15) 

Tasa 
 participación  

2015 

Acatlán  55 12 4 5 25.0% 0.41% 

Ajalpan 14 4 3 0 -100.0% 0.14% 

Izúcar de Matamoros  191 34 9 20 122.2% 1.16% 

Puebla  8,518 927 210 328 56.2% 31.58% 

Tecamachalco  456 158 46 73 58.7% 5.38% 

Tehuacán  1,325 316 113 99 -12.4% 10.77% 

Edo.Puebla 16,873 2,935 864 1,084 25.5% 100.00% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

 
En la tabla 11, se presenta información que exhibe la situación de los robos de vehículo (con 

y sin violencia) en Puebla, así como en diversos municipios de dicha entidad. En la primera 

columna se presenta el total de denuncias registradas por el SESNSP, al menos desde que 

existen registros oficiales a nivel municipal, es decir a partir de 2011, hasta la fecha.  

En la segunda columna se muestra la cantidad de denuncias que se ha registrado durante el 

año, es decir; desde enero a diciembre de 2015, en la tercer y cuarta columna se muestran 

un comparativo entre las denuncias correspondientes a los últimos cuatrimestres, la quinta 

columna muestra la variación porcentual que resulta de dicho comparativo y la sexta columna 

que corresponde a la tasa de participación. 

Los principales hallazgos de la tabla 11, muestran que durante 2015 en el estado de Puebla, 

se han registrado un total de 2,935 robos de vehículo, aunado a lo anterior en la entidad se 

registró un incremento del 25.5% entre el segundo cuatrimestre y el tercero del 2015. 

Desde enero de 2011 hasta diciembre de 2015 en el estado de Puebla se han registrado 

16,873 denuncias del robo de vehículo, de las cuales el municipio de Puebla registra 8,518 

mientras que Tehuacán registra 1,325 casos, lo anterior significa que en dicho periodo el 

municipio de Puebla aporta el 50.48% de las denuncias, mientras que el municipio de 

Tehuacán lo hace con el 7.85%. 

De acuerdo con lo analizado entre el segundo cuatrimestre y el tercero del 2015 referente a 

los otros 4 municipios, destaca con un alza del 25.0% en denuncias por robo de vehículo el 

municipio de Acatlán de Osorio, en un 122.2% Izúcar de Matamoros, con 56.2% el municipio 

de Puebla y  Tecamachalco en un 58.7% de denuncias por robo de vehículo entre estos dos 

cuatrimestres. 
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Tabla 12. Robos vehículo  denunciados por cada 100 mil habitantes: Tasa 2014, tasa promedio cuatrimestral 2014  y 

variación en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Tasa 2014 Tasa Prom. 
 Cuatrimestral  

2014 

II cuatr.  
2015 

III cuatr.  
2015 

Variación  
(II cuatr´15-  
III cuatr´15)) 

Acatlán  28.27 9.42 11.23 14.03 25.0% 

Ajalpan 1.55 0.52 4.59 0.00 -100.0% 

Izúcar de Matamoros  44.54 14.85 11.69 25.98 122.2% 

Puebla  58.46 19.49 12.85 20.07 56.2% 

Tecamachalco  107.65 35.88 58.89 93.45 58.7% 

Tehuacán  54.30 18.10 38.42 33.66 -12.4% 

Edo.Puebla 37.66 12.55 13.95 17.50 25.5% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

 

En la tabla 12, se presenta información acerca de los robos de vehículo en Puebla así como 

en diversos municipios de la entidad próximos a Tehuacán, sin embargo a diferencia de la 

tabla 11, en esta se toma en cuenta el factor poblacional, utilizando como medida la tasa por 

cada 100 mil habitantes. 

 

Una vez que se toma en cuenta el factor poblacional se puede observar que durante el 

segundo cuatrimestre y el tercero del 2015, el municipio de Tecamachalco, presenta una tasa 

superior que en los demás municipios con 93.45 por cada 100,000 habitantes en el tercer 

cuatrimestre del 2015. 

Se puede apreciar, que el segundo cuatrimestre de 2015, el municipio de Tehuacán presentó 

una tasa de 38.42 denuncias por robo de vehículo por cada 100,000 habitantes y el tercer 

cuatrimestre una tasa de 33.66, lo que representó una disminución. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Los municipios de Tehuacán y 

Ajalpan, presentaron una 

disminución en las denuncias en 

el tercer cuatrimestre del 2015 



31 
 

ROBO A CASA HABITACIÓN 
 

 

De acuerdo al Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(SESNSP), en el país se han registrado de 

enero a diciembre de 2015 un total de 

87,293 robos a casa habitación. 

Específicamente en el estado de Puebla en 

el periodo que comprende de enero a 

diciembre de 2015, se registró un total de 

2610 denuncias de robos a casa 

habitación. 

El ñReporte de los delitos de alto impacto 

del mes de noviembre 2015ò, el 

Observatorio Nacional Ciudadano, ubica a 

la entidad en el ranking 18 en cuanto a 

denuncias por este delito 

Específicamente cuando analizamos el 

caso del municipio de Tehuacán, las cifras 

oficiales del SESNSP, indican que en el 

tercer cuatrimestre del 2015 se han 

reportado 38 casos, lo que representa que 

aproximadamente cada 77 horas se 

cometa un delito de esta modalidad; más 

sin embargo; no debemos olvidar que en 

un periodo de enero de 2011 a diciembre 

de 2015, en nuestro municipio se han 

registrado un total de 750 robos a casa 

habitación. 

En la gráfica 23, se puede observar la 

distribución de las modalidades del robo a 

casa habitación, durante el tercer 

cuatrimestre. En dicha grafica se observa 

que el 81.6% de las ocasiones, el delito 

está catalogado como robo a casa 

habitación sin violencia y el 18.4% se 

realizó con violencia. 

 

 

 

 

Aunado a lo anterior, las cifras oficiales 

muestran que en Tehuacán, al menos 

durante el tercer cuatrimestre de 2015, se 

registraron 13 denuncias por robos a casa 

habitación sin violencia durante el mes de 

septiembre del 2015 

Gráfica 23. Distribución de las modalidades de robo a 

casa habitación (3er. cuatrimestre 2015)

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 24, se puede apreciar que en 

el transcurso del segundo cuatrimestre al 

tercero del 2015, se registró un alza del 

11.8% en las denuncias de robo a casa 

habitación.  

Gráfica 24. Variación de las denuncias de robo a casa 

habitación ((2do. cuatr.15 ï 3er cuatr.15)

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 
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Gráfica 25. Tendencia histórica mensual de las denuncias de robo a casa habitación (Eneô11- Dicô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 25, se analiza la tendencia histórica de las denuncias por robo a casa 

habitación, desde enero de 2011 hasta diciembre de 2015,  las cifras oficiales muestran una 

tendencia a la baja. En el mes de diciembre de 2015, tan solo se registraron 4 casos. El valor 

máximo histórico se registró en mayo de 2012, con un lamentable record de 45 robos a casa 

habitación en un solo mes.  

 

 

 

 

Gráfica 26. Denuncias de robo a casa habitación en Tehuacán (2do. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 26, se presenta la evolución cuatrimestral de las denuncias de robo a casa 

habitación, los hallazgos muestran que se registró una variación al alza posterior al tercer 

cuatrimestre del 2014. 
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Aproximadamente se 

registra  1robo a casa 

habitación  cada 96 horas.  

El valor máximo histórico se 

registró en mayo del 2012 con 

45 robos a casa habitación.  

Aproximadamente se 

registra 1 robo a casa 

habitación cada 77 horas. 

El 81.6% de robo a casa 

habitación se realiza sin 

violencia. 
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Tabla 13. Total de denuncias  de robo a casa habitación desde enero 2011 hasta diciembre 2015, total acumulado 

2015 y variación en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Ene'11- 
Dic'15 

Total 
 2015 

II  
cuatr. 
2015 

III 
cuatr. 
2015 

Variación  
(II cuatr.´15 ς  
III cuatr.´15) 

Tasa  
participación  

2015 

Acatlán  149 17 6 2 -66.7% 0.65% 

Ajalpan 20 7 4 2 -50.0% 0.27% 

Izúcar de Matamoros  284 24 10 8 -20.0% 0.92% 

Puebla  8,796 1,328 416 470 13.0% 50.88% 

Tecamachalco  188 19 7 4 -42.9% 0.73% 

Tehuacán  750 98 34 38 11.8% 3.75% 

Edo.Puebla 17,885 2,610 855 881 3.0% 100.00% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

 
En la tabla 13, se presenta información que exhibe la situación de los robos a casa habitación 

(con y sin  violencia) en Puebla, así como en diversos municipios de dicha entidad. En la 

primera columna se presenta el total de denuncias registradas por el SESNSP, al menos 

desde que existen registros oficiales a nivel municipal, es decir a partir de 2011, hasta la 

fecha.  

En la segunda columna se muestra la cantidad de denuncias que se ha registrado durante el 

año, es decir en desde enero a diciembre de 2015, en la tercer y cuarta columna se muestran 

un comparativo entre las denuncias correspondientes a los últimos cuatrimestres, la quinta 

columna muestra la variación porcentual que resulta de dicho comparativo y la sexta columna 

indica la tasa de participación. 

Los principales hallazgos de la tabla13, muestran que durante 2015 en el estado de Puebla, 

se han registrado un total de 2,610 robos a casa habitación, aunado a lo anterior en la entidad 

se registra un incremento del 3.0% entre el segundo cuatrimestre y el tercero del 2015. 

Desde enero de 2011 hasta diciembre de 2015 en el estado de Puebla se han registrado 

17,885 denuncias de robo a casa habitación, de las cuales el municipio de Puebla registra 

8,796, mientras que Tehuacán registra 750 casos, lo anterior significa que en dicho periodo el 

municipio de Puebla aporta el 49.18% de las denuncias, mientras que el municipio de 

Tehuacán lo hace con  el 4.19%. 

Es de destacar lo expuesto entre el segundo cuatrimestre y el tercero del 2015 en los otros  

municipios analizados. Un alza de denuncias por robo a casa habitación se presentó, solo en 

Puebla capital y Tehuacán, en los demás municipios analizados presentaron una disminución,  

en Acatlán de Osorio un 66.7%, Ajalpan con un 50.0%,Izúcar de Matamoros con 20.0% y 

Tecamachalco un 42.9%  
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Tabla 14. Robos a casa habitación denunciados por cada 100 mil habitantes: Tasa 2014, tasa promedio cuatrimestral 

2014  y variaci·n en las denuncias (2do. cuatrô15 ï 3er. cuatrô15) 

Región Tasa 2014 Tasa Prom.  
Cuatrimestral  

2014 

II cuatr.  
2015 

III cuatr.  
2015 

Variación  
(II cuatr´15- 
 III cuatr´15) 

Acatlán  70.68 23.56 16.84 5.61 -66.7% 

Ajalpan 1.55 0.52 6.12 3.06 -50.0% 

Izúcar de Matamoros  64.18 21.39 12.99 10.39 -20.0% 

Puebla  84.21 28.07 25.46 28.76 13.0% 

Tecamachalco  24.64 8.21 8.96 5.12 -42.9% 

Tehuacán  31.62 10.54 11.56 12.92 11.8% 

Edo.Puebla 49.30 16.43 13.80 14.22 3.0% 

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de Enero de 2015. 

 

En la tabla 14, se presenta información acerca de los robos a casa habitación en Puebla así 

como en diversos municipios de la entidad, sin embargo a diferencia de la tabla 13, en esta se 

toma en cuenta el factor poblacional, utilizando como medida la tasa por cada 100 mil 

habitantes. 

Una vez que se toma en cuenta el factor poblacional, se puede observar durante el tercer 

cuatrimestre de 2015, que el municipio de Puebla, Izúcar de Matamoros y Tehuacán 

presentan una tasa superior con relación a los municipios de Acatlán de Osorio, Ajalpan y 

Tecamachalco 

También se aprecia, que durante el segundo cuatrimestre de 2015, el estado de Puebla 

registró una tasa de 13.80 denuncias de robos a casa habitación por cada 100 mil habitantes, 

sin embargo un cuatrimestre después, el indicador incrementa a 14.22, representando una 

variación al alza del 3.0% 

El municipio de Tehuacán, incrementó su tasa por cada 100 mil habitantes de 11.56 a 12.92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tehuacán presentó tan solo 3 

denuncias de robo a casa 

habitación con violencia en 

noviembre del 2015 
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ROBO A NEGOCIO  

 

De acuerdo al Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(SESNSP), en el país se han registrado de 

enero a diciembre de 2015 un total de 

66,435 denuncias por robos a negocio. 

 

Específicamente en el estado de Puebla en 

el periodo que comprende de enero a 

diciembre de 2015, se registró un total de 

2,106 denuncias de robos a negocio. 

El ñReporte de los delitos de alto impacto 

del mes de noviembre 2015ò, el 

Observatorio Nacional Ciudadano, ubica a 

la entidad en el ranking 10. 

 

Específicamente cuando analizamos el 

caso del municipio de Tehuacán, las cifras 

oficiales del SESNSP, indican que en el 

tercer cuatrimestre del 2015 se han 

reportado 47 casos, lo que representa que 

en promedio se denuncia un robo a negocio 

cada 62 horas o 2.6 días, sin embargo no 

debemos olvidar que en un periodo de 

enero de 2011 a diciembre de 2015, en 

nuestro municipio se ha registrado un total 

de 559 robos a casa habitación. 

 

En la gráfica 27, se puede observar la 

distribución de las modalidades del robo a 

negocio, durante este último cuatrimestre 

en el municipio de Tehuacán. En dicha 

grafica se observa que el 55.3% de las 

ocasiones el delito está catalogado como 

robo a negocio sin violencia y el 44.7% 

corresponde con violencia. 

 

 

 

 

 

Aunado a lo anterior, las cifras oficiales 

muestran que en Tehuacán, al menos 

durante el tercer cuatrimestre de 2015, se 

registraron 21 robos a negocio fueron 

denunciados con violencia. 

 
Gráfica 27. Distribución de las modalidades de robo a 

negocio en Tehuacán (3er. cuatrimestre 2015)

Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 28, se puede apreciar que en 

el transcurso del segundo cuatrimestre al 

tercero del 2015, se registró un incremento 

del 51.67% en las denuncias de robo a 

negocio.  
 

Gráfica 28. Variación de las denuncias de robo a 

negocio (2do. cuatr.15 ï 3er cuatr.15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP 

actualizados al 20 de enero de 2016
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Gr§fica 29. Tendencia hist·rica mensual de las denuncias de robo a negocio (Eneô11- Dicô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 29, se analiza la tendencia histórica de las denuncias por robo a negocio, desde 

enero de 2011 hasta diciembre de 2015, las cifras oficiales muestran una tendencia oscilatoria 

mensual. En el mes de octubre de 2015 se registraron 20 denuncias. El valor máximo histórico 

se registró en mayo de 2011 y marzo de 2013, con un lamentable record de 22 robos a 

negocio en un solo mes. 

 

 

 

 

 

Gráfica 30. Denuncias de robo a robo a negocio en Tehuac§n (2do. cuatrô11 ï 3er. cuatrô15)

 
Fuente: Elaboración del IGAVIM  con datos del SESNSP actualizados al 20 de enero de 2016. 

En la gráfica 30, se presenta la evolución cuatrimestral de las denuncias de robo a negocio, 

los hallazgos muestran que se registró una variación al alza pasando del segundo 

cuatrimestre con 31 denuncias al segundo del 2015 con 47 denuncias. 
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Aproximadamente se registra 1 

robo a negocio  cada 7 5 horas 

con casi el 40% de probabilidad 

de que sea con violencia  

En este tercer cuatrimestre del 

2015 se registraron21 

denuncias de este delito con 

violencia. 

Aproximadamente se registra 1 

robo a negocio cada 62 horas con 

un 44.7% de probabilidad de que 

sea con violencia 


